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              borrador del acta de la sesion ordinaria del pleno del excmo. ayuntamiento de husillos celebrada el dia 25 de septiembre de 2.014 asistentes

             
                BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO DEL EXCMO.
   AYUNTAMIENTO DE HUSILLOS CELEBRADA EL DIA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2.014
   ASISTENTES:
   ALCALDE-PRESIDENTE:
   D. FELIPE BENITO BOTO ARAGÓN
   CONCEJALES PRESENTES:
   D. JESUS MARIA GATÓN SALOMON
   D. LUIS JAVIER GARCIA GATON
   Dª. RUT GARRIDO PASCUAL
   D. JOSE LUIS PINTO AGUADO
   CONCEJALES AUSENTES:
   NINGUNO
   SECRETARIO:
   D. JOSE MANUEL PLAZA SUAREZ
   En Husillos, en el salón de actos de la Casa Consistorial, previa
   convocatoria legal, siendo las 13 horas del día de Septiembre de
   2.014, se reunió el Pleno del Excmo. Ayuntamiento al objeto de
   celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria. El acto estuvo
   presidido por el Alcalde-Presidente D. Felipe Benito Boto Aragón,
   asistiendo los concejales señalados al margen, todos ellos asistidos
   por el secretario que suscribe la presente.
   Abierto el acto por orden de la presidencia se procedió al examen de
   los puntos incluidos en el orden del día, adoptándose sobre los mismos
   los siguientes acuerdos.
   1.-LECTURA Y APROBACION SI PROCEDE DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION
   ANTERIOR.
   Por parte de la Presidencia se preguntó a los concejales presentes si
   tenían que realizar alguna objeción al borrador del acta de la sesión
   celebrada el día 26 de Junio de 2.014. Al no formularse ninguna, el
   mismo fue aprobado por unanimidad.
   2.-LICENCIAS DE OBRAS
   Sin perjuicio del derecho de propiedad y de terceros por unanimidad se
   acuerda conceder las siguientes licencias de obras:
     * 
       A Dª. Julita Barreda de la Hera, para en inmueble sito en Calle
       Padre Higinio Nº 2, reparación de tejado de vivienda con un
       presupuesto de 14.944 Euros
     * 
       A Dª. Juana María Lamoca Campo, para en parcela nº 58 de la
       Urbanización Cañada Real, cerramiento de frente de parcela a vía
       pública con bloque color crema y verja, y colocación de portón de
       entrada de vehículos, con un presupuesto de 6.768 Euros
     * 
       A D. Valentín González González, para en inmueble sito en Calle la
       Fragua nº 3, pintar zócalo de pasillo y zócalo exterior de
       inmueble con un presupuesto de 75 euros
     * 
       A D. Andrés Cermeño Quirce, para en inmueble sito en Calle Abilio
       Calderón nº 26, pintar fachada lateral con un presupuesto de 100
       Euros
     * 
       A D. Dionisio Peláez Amor, para en inmueble sito en Calle Abilio
       Calderón nº 23, sustitución de tejado de inmueble y sustitución de
       tres ventanas con un presupuesto de 16.850 Euros
     * 
       A D. David de Pablo Martínez, para en parcela nº 37 de la
       Urbanización Casablanca 3, instalación de base de hormigón de 400
       m2, con un presupuesto de 4.172 Euros
     * 
       A D. Félix Guerra Redondo, para en parcela 5020 del polígono 7 al
       pago de las bodegas, ampliación de merendero (22,40 m2), con un
       presupuesto de 1.534 Euros
     * 
       A D. Félix Osorno Rodríguez, para en Urbanización el Salero,
       parcela nº 19, instalación de paso salvacuneta entubado (5 mts
       lineales), con un presupuesto de 600 Euros
     * 
       A D. Eduardo Pérez Gutiérrez, para en inmueble sito en Calle Nueva
       nº 18, instalación de cerramiento de frontal de parcela con bloque
       blanco y verja, con un presupuesto de 2.000 Euros
   3.- FIJACION FIESTAS LOCALES 2015
   Se dio cuenta del escrito remitido por la Oficina Territorial de
   Trabajo de la Junta de Castilla y León en la que se nos solicita la
   fijación de las dos fiestas locales para el año 2015. Examinada la
   cuestión por los miembros de la Corporación, por unanimidad se acuerda
   fijar las siguientes dos fiestas Locales para dicho año 2015:
     * 
       Día 15 de Junio
     * 
       Día 4 de Diciembre
   4.- EXPEDIENTE PARA LA DESIGNACION DE JUES DE PAZ TITULAR DE LA
   LOCALIDAD
   Por parte de la Alcaldía se dio cuenta del expediente que se tramita
   para la designación por un nuevo periodo de 4 años, del cargo de Juez
   de Paz Titular de la localidad. En el mismo consta recogidos las
   personas que han solicitado la designación para el desempeño de dicho
   cargo, a saber: D. Daniel Gatón Antolín, y D. María del Carmen López
   Ruiz.
   En este momento se ausenta del salón de sesiones el concejal D. Jesús
   María Gatón Salomón (abstención que se produce por la relación de
   parentesco con uno de los solicitantes)
   Examinados los candidatos, se procedió a realizar la correspondiente
   votación que arrojó el siguiente resultado: D. Daniel Gatón Antolín (3
   votos a favor: Felipe, Rut y Luis Javier, lo cual representa la
   mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación), y
   Dª. María del Carmen López Ruiz (1 voto a favor: José Luis). En base
   al resultado de dicha votación, se acuerda proponer a D. Daniel Gatón
   Antolín para su designación como Juez de paz titular por un periodo de
   4 años.
   5.- APROBACION INICIAL EXPEDIENTE MODIFICACION CREDITOS Nº 2/2014
   Visto el expediente Nº 2/2014 sobre modificación de créditos en el
   Presupuesto vigente, tramitado en virtud de memoria formulada por la
   Alcaldía en fecha 9 de Septiembre de 2.014
   Considerando: Que el remanente líquido de tesorería existente en esta
   fecha, cubre el total incremento de créditos que se propone.
   Considerando: Que las modificaciones de crédito de este expediente
   responden a necesidades urgentes que no permiten aplazamiento para el
   ejercicio siguiente.
   Considerando: Que en la tramitación del expediente se han guardado las
   prescripciones legales vigentes sobre la materia.
   El Ayuntamiento por unanimidad de los concejales presentes, acuerda
   prestar su aprobación a las modificaciones de créditos propuestas, a
   saber:
   * Partida 338-226.09: Actividades culturales, festivas y deportivas
   - Presupuestado: 28.000 euros
   - Incremento: 3.800 euros
   TOTAL: 31.800 euros
   * Partida 155-609: Otras Inversiones
   - Presupuestado: 71.900 euros
   - Incremento: 23.000 euros
   TOTAL: 94.900 Euros
   RESUMEN
   =======
   SUMAN LOS SUPLEMENTOS: 26.800 Euros
   TOTAL AUMENTOS: 26.800 euros
   Igualmente se acordó exponer al público este expediente por término de
   15 días hábiles y que, caso de no formularse reclamaciones durante el
   período de exposición, se considerará definitivo el presente acuerdo a
   todos los efectos; y que referido expediente, resumido a nivel de
   capítulos se publique en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial
   y en el BOP.
   6.- CONVOCATORIA SUBVENCIONES PLANES PROVINCIALES OBRAS Y SERVICIOS
   PARA EL AÑO 2015
   Vista la convocatoria, de la Diputación Provincial de Palencia
   publicada en el BOP nº 94 de 6 de Agosto de 2014, de peticiones de
   inclusión de obras en los Planes Provinciales para el año 2014.
   Vistas las necesidades de este Municipio, y el importe asignado al
   municipio dentro de dicha convocatoria en razón de la población de
   este, por unanimidad de los concejales presentes se acuerda, solicitar
   la inclusión dentro de dicha convocatoria de Planes Provinciales para
   2.015, de la obra titulada “Pavimentación Calle Abilio Calderón“ con
   un presupuesto de 33.992 Euros, de los cuales corresponde financiar al
   Ayuntamiento la cantidad de 10.197,60 Euros (30% del importe de las
   obras), además de cualquier otro exceso de gasto derivado de la
   ejecución de la obra.
   7.- APROBACION PROVISIONAL EXPEDIENTE MODIFICACION PUNTUAL PLAN
   PARCIAL SECTOR EL PARAMILLO
   Visto el expediente tramitado por iniciativa particular (Promotor Dª.
   María Gloria Seco Olmedo) para la modificación puntual Nº 1/2014 del
   Plan Parcial del Sector el Paramillo, con el fin de modificar el
   apartado 6.8.1 de dicho plan parcial (ordenanza de residencial
   unifamiliar II), en lo relativo al frente mínimo de parcela a efectos
   de segregación, pasando de 25 a 20 mts.
   Visto el contenido del expediente donde se incluye certificación de no
   haberse presentado reclamación alguna, durante el período de
   exposición al público, y los siguientes informes preceptivos
   determinados por la legislación vigente:
   * Informe de secretaria de 9 de Mayo de 2014
   * Informe de los servicios técnicos municipales de 12 de Mayo de 2.014
   * Informe de Diputación Provincial de Palencia de fecha 21 de Mayo de
   2.014
   * Informe de la Comisión Provincial de Urbanismo de fecha 2 de Junio
   de 2.014
   * Informe de la Subdelegación del Gobierno de 28 de Mayo de 2014
   Visto el resto del expediente por los miembros de la Corporación, por
   unanimidad de los concejales presentes (lo cual representa la mayoría
   absoluta del número legal de miembros de la Corporación), se acuerda:
     * 
       Aprobar provisionalmente dicha modificación puntual del Plan
       Parcial del Sector el Paramillo, dando traslado del expediente
       íntegro a la Comisión Provincial de Urbanismo de la Junta de
       Castilla y León para su aprobación definitiva y entrada en vigor.
   8.- ESCRITOS, INFORMES, RUEGOS Y PREGUNTAS
   Por parte de la Alcaldía se dio cuenta de la resolución dictada con
   fecha 31 de Agosto de 2014, por la que por razones de organización de
   los servicios municipales, cesa en el régimen de dedicación parcial,
   al concejal D. Jesús María Gatón Salomón.
   Por parte de la Alcaldía se dio cuenta del convenio firmado con la
   empresa Aquona SAU, por la que se nos concede una subvención por
   importe de 900 Euros para financiar los gastos de actividades
   culturales y festivas del año 2014.
   Por parte de los servicios de intervención se dio cuenta del resumen
   de ingresos y gastos derivados de actividades culturales con
   aportación vecinal desarrollados en el mes de Agosto, a saber:
     * 
       Excursión a Santander:
         1. 
           Gastos: 451 Euros
         2. 
           Ingresos: 294 Euros
     * 
       Cena Medieval:
         1. 
           Gastos: 3.415,59 Euros
         2. 
           Ingresos: 2.002 Euros
   Por parte de la Alcaldía se dio cuenta que el próximo día 30 de
   Septiembre de 2.014, termina la vigencia del contrato de arrendamiento
   del local sito en la Calle del Molino Nº 2, realizada a favor del
   arrendatario D. Juan Franco Nieto, y de la cláusula establecido en el
   nº 2 de dicho contrato que habilita a la concesión de prórrogas en la
   vigencia del mismo. Examinada la cuestión por los miembros de la
   Corporación, por unanimidad se acuerda conceder al arrendatario D.
   Juan Franco Nieto, una prórroga por un periodo de 2 años, en las
   mismas condiciones establecidas en el contrato, salvo el importe de la
   renta mensual a satisfacer, la cual se fija en el importe de 130
   Euros/mes (renta que se actualiza conforme al incremento del IPC
   anual)
   Por parte de la Alcaldía se dio cuenta que a partir del próximo
   viernes se procederá, en cumplimiento del acuerdo de Pleno de 18 de
   Julio de 2013, a la apertura al tráfico de vehículos y de ganado de de
   la Calle del Molino en el tramo donde se ubica el parque infantil, el
   Hogar del Mayor y el Bar.
   Por parte de la Alcaldía se dio cuenta el escrito remitido por el
   Servicio Territorial de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León
   en el que se nos autoriza la poda de las especies arbustivas en la
   Cañada Real, con el fin de evitar molestias para el paso de vehículos.
   Por parte de la Alcaldía se hizo el ruego a los usuarios del servicio
   de recogida de basura, para que utilicen adecuadamente los
   contenedores de recogida, y solo depositen en los mismos bolsas con
   basura domiciliaria (nunca enseres ni materiales de construcción). A
   tal efecto se procederá a colocar en los contenedores el
   correspondiente cartel anunciador.
   Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia se
   levanta la sesión siendo las 14,30 horas del día arriba indicado, de
   todo lo cual como secretario doy fe.
   VºBº
   EL ALCALDE EL SECRETARIO
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